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1. INTRODUCCIÓN 
 

¶ la lejanía (aislamiento) respecto a centros proveedores de servicios básicos (en el 
trabajo de campo analizar la percepción de la población local respecto al 
aislamiento del sitio en relación a los centros proveedores de bienes y 
servicios básicos); 

¶ el agotamiento de las reservas, en términos económicos, de la extracción de 
recursos naturales no renovables, potenciado por la ausencia de otras actividades 
demandante de ocupación (pero también es el caso de recursos renovables 
aprovechados bajo criterios ñminerosò, como es el caso de los bosques 
nativos, o de humedales, o de aguas de superficie y freáticas en general, 
entre otros); 

¶ en el caso del punto anterior, también potenciado por la ausencia de crédito y 
asistencia técnica para el desarrollo de otras actividades productivas o de 
servicios; 

¶ y, en todos los casos, por la ausencia o el cese de actividades de servicios 
esenciales, o la insuficiente presencia de ellos (salud, seguridad, instrucción 
formal, transporte público, comunicaciones, etc. y/o de fuentes de trabajo 
permanente); 

¶ lo mencionado en los puntos anteriores, tiende a diferenciar la aplicación de la RB 
en el caso del CHUBUT, respecto a su aplicación en otras experiencias 
internacionales donde la RB se aplica con otros objetivos, entre ellos, paliar la 
desocupación estructural; disminuir la magnitud de las migraciones rural Ʒ 
urbana o rural Ʒ rural (a centros rural ï urbanos), para disminuir la presión 
sobre los servicios básicos de los centros receptores de la migración; atenuar el 
impacto sobre la oferta de ocupación de la fuerza de trabajo, ocasionado por el 

                                                 
 



 

debilitamiento o el agotamiento de las posibilidades de generación de empleo bajo 
el modelo de crecimiento asumido; etc. 

 
Prácticamente, la implementación de la RB podría ser financiada, por ejemplo, con el 
ahorro generado por la no realización de obras de expansión de la capacidad de 
prestación de los servicios básicos, que deberían ser realizadas para satisfacer la 
demanda de la población migrante al asentarse en los centros urbanos o rurales-
urbanos. A la par, los recursos financieros requeridos y aplicados en la 
implementación de la RB, deberían ser considerados como una inversión en el marco 
conceptual del desarrollo rural integral.  
 
Adaptaciones de la metodología pueden ser también aplicadas en Departamentos que 
pierden población, sea en términos absolutos o relativos, de poblaciones concentradas 
o dispersas, como por ejemplo en los casos de Gastre, Languiñeo, Paso de Indios, de 
acuerdo a la información de los dos últimos censos de Población y Viviendas (el del 
año 2001 fue, además, de Hogares). 

 
2. IMPLEMENTACION 
 
La RB es una inversión realizada por el Estado como un instrumento aplicado con el 
objetivo de retener población en áreas consideradas estratégicas en el territorio 
provincial, en el marco conceptual del Desarrollo Sustentable, lo que implica la 
generación de las condiciones necesarias para que dicha retención tenga fines 
ecológicos, económicos y sociales. Por lo tanto, dicha inversión tiene inicialmente 
diversas aplicaciones a saber: 
 

¶ Otorgar a la población de dichas áreas consideradas estratégicas, en términos de 
ocupación del territorio (por ejemplo, áreas de frontera, cabeceras de Cuencas y 
Subcuencas hidrográficas, áreas en apariencia desérticas, entre otras categorías 
de áreas y/o sitios), la posibilidad de atender económicamente sus requerimientos 
básicos (alimentos, vestidos, salud, instrucción formal, recreación, transporte), 
mientras subsistan situaciones críticas generadas por la ausencia de ingresos 
genuinos, que podrían motivar la migración de esa población a otros centros ruralï
urbanos o urbanos; 

¶ Realizar diagnósticos expeditivos, tendientes a determinar los problemas, las 
causas y las potencialidades de la población y del territorio en la cual se encuentra 
asentada, incluyendo áreas circundantes mediante la aplicación de la definición de 
ECOZONA; 

¶ Elaboración de las políticas e instrumentos de política necesarias para el desarrollo 
de las potencialidades determinadas, tanto respecto al territorio como a la 
población sujeto de la RB; 

¶ Elaboración de los proyectos productivos y/o de servicios necesarios para la 
generación de empleo proveedor de ingresos genuinos a la población sujeto de la 
RB; 

¶ Identificación del tipo de organización social asociativa y promoción de la misma 
en el territorio en cuestión, como parte de los requerimientos para la 
implementación del o de los proyectos elaborados, evitando los mega proyectos y 
dando prioridad excluyente a los proyectos de tamaño adecuado para el manejo 
asociativo por parte de los productores (se entiende que los servicios también son 
productivos, modificando así la actual concepción respecto a ellos); 

¶ Elaboración de los Estatutos correspondientes a la organización social asociativa 
considerada adecuada para el territorio, o, dentro del mismo, de diversas 
organizaciones sociales asociativas adecuadas a la actividad específica de cada 
proyecto; 


